
decreto. Que en ('or!' ecu'encia de esta conducta esplicada 
del d. 1analizo, · en otro hecho que pudiera citar y• 
lo hace por no er difu o pero que están en noticia de• 
cho e rendrá en conocimiento que el r. Canalizo m, 

mo pre idente interino, obraba como mejor le parecia; y 

e por lo mi mo el carao roa injusto de lo que se le ha 
he ho, oponerlo con tanta influencia que ella obran 
para que el mi mo r. Canalizo procediera por la ini­
nuacione olas del que conte ta, acando de esto deduc-

iones de que parte el caruo indicado; que e te modoa 
formar argo para encontrar culpabilidad en el e poa 
te, e ab~urdo, injusto · á todas luces apa ionado; J 
puede tomarse como un comprobante del empeño «pt 

e ha tenido en hacerlo aparecer cómplice del mala­
dado decreto de 29 de noviembre último. 
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En e te e tado, y por er avanzada la hora pues. 
on la. nueve de la noche, mandó el r. núnistro i 

la ustanciacion se suspendiese la iligencia; con calicW 
de continuarla el dia de maüana, en el que podrá e poll 
el Exmo. r. pre · dente la re\acion de circunstanciaslfl 
tiene ofrecida en su anterior re pue ta, y le ·da que le 
la diligencia, e ratificó y afirmó en ella, firmándola CI 

el d. mini tro de la u tanciacion, de que doy fé.-Mmi 
no Dominauez.-Antonio Lopez de anta-Anna.-J• 

· 1aría de Garayalde, ecretario. 

~11.s­

l.,, E., conforme á' lo ofrecid · -1 • !I , . 0 e cua ue a ve J 
el cargo ulnmo, y haciendo d J r, a re pondcr 
di
. uso e la palabra q · 
~o: que las circun tancia ne tema 

Uegó el r. Baranda á Que ~n que e encontraba cuando 
retaro como al 'b' 

monicacion del decreto of .6 d' . . rec1 ir la co-' reci escnbrrl t 
ta en u anterior re pue ta . _as e que con te -
y de toda la nacion y pa a ~~ra colnocmuento del tribunal 

• a uacer o de la m . . 
te: Los acusadores del es anera iamen-. . ponente, que me· 1 . 
haber ommdo tan in:nsta .1 ~or es e tana 

'J como 1 e!!al ac . • 
lo han oblieado á manifie car u ac10n, porque .., cuanto es e . · 
derecho y propia defen 1 om emente á u 
· a, son o autor d 1 

c1on que la república acab d . e e a rernln-, . ª e e penmcntar l\ r ifi 
ra, pues, pnmeramente . · 1Uan e ta-. ' que e b1en noto . 1 . . . 
que tuvieron en la rerolu . no e part1c1p10 c1on nombrad d 1 
des, algunos enadores d' d a e general Pare-
que dos de los p . y /puta o del actual cono-re o y 

rimero iormaro I l ' 
que desde los club e n e p an rerolucionario· 
l . . . n que se reunian f¡ b ' 

y a dineian haciendo . . d J • omenta an aquella 
table asiento de la tr"b" o e a unprenta y aun del re pe-

1 una; que entr 1 
prorocar al gobie h . e sus p ane entraba 

rno a ta prec1 't l , 
foecte, para de aquí toma p1 ar o a una pro,·idencia 

. r un prete to · fin d 
c_oruo enenngo de la libertades , . a e acu arló 
~a ,·ez que el e ponente de e;ub~1~a ; qu~ de de la úl-
1D1puesto de las partí ni _p~r10 el gobierno, e.staba 
mismo conareso q c ares, referida por indiríduo d l 
. º ' ue no pertenecí , 1 uro por que p1'di , li . an a a rerolucion mo-

o cenc1a pa · ' 
rechando la circun tancia de ~a reararse á su ca a apro-
posa, pue no qui o con •m:erte de u anterior e -

:En an Cárlos de Perote á 27 de marzo de 184~• no presentar I su pre encra al frente del •obier-
. d l E D An . L d e menor pretesto p . . meo o pre ente a xmo. cr. . tomo opez e recayendo el b' ara IDJU to intento ; que 
nna, á fin de continuar la diligencia comenzada, des¡,! Lnmiento d.f º te~no en el. r. general Canalizo por llOlll· 

de haberlo exhortado el señor mini tro de la sustJJIÍI 4e la revolu . ena 0
• contmuar n iempre los directore· 

. , . d . c1on en u proye t h :s 
c1on a decir verda en lo que supiere y fuere preg eneral Pared J . e O asta hacer pronunciar al es en ah co al ' y que gunas a amblea.s de-



partamentalcs por m~ 10 de inici~trras lo secundasen,co, .os mano el fatal decr ,-==-"-'-. . d , e . d o, a pohtiC<t . t . 
mi ,onan o a e te e,ecto rnnas persona por to a P""'- ne, qne turo pre ente 1 .. , " ra con 1deracio-

·a en u declaracion ha dicho que el diputado E ooa blica y oficialmente e · no e_ penmneron el declararse pú-ontra el· pue 
fué uno de é to : que en tal conflicto, el general Canaliu, necesario una abierta . .' para• to habría ido 'd . . . , al opo mon que d b . 
pre 1 ente 1ntenno, ocumo e ponente para que, pon.,.. eouonizamiento de un a . d • ena producir el 
do e á la cabeza de la fuerza pública y ituándo e II pública, re ervándo e !~ti ~ Y la anarquía en toda Ja re-
Querétaro, le ayudara á conjurar la tempe tad nacidaéW so á la capital: que del en ar el d acierto á u re!!re-. . exce o del decret . 
eno del cuerpo leg1 lauvo: que el e ponente no pudo a- roo ser culpables Jo qa fu 

0
, mas bten padie-

d 
. . d" d , 1 ed" . e eron can a primo d. 1 d 

en arse e prestar su emc10 , y ce 1en o a os ruega p 1cion; ¡me ya e abe u . - r ta • n e -
' · · d l · 'd d · · d q e qrnen e cau a de 1 
e lll tanc1as e m1 mo preSt ente y e us mllllStrO • es cau a e Jo cau ado· ad, i . d a cau a , 
bandonó u ho11ar domé tico y familia, se ituó en Queré- tentizar lo~ uce O, que rtien o, que al tiempo de pa-en u concept d' 

taro con las tropa que se pu ieron á sus órdeue : que 11- heclw en que e Je ha querido . 
0 

teron lu!?llr a 1 
mo el foco de la re,olucion exi tia en el eongre o y su ol- hasido ju tiliearla rcroluciou ~om;i•car, porque el objeto 
jeto eucial era de pojar al pre id ente con titueional ■ 1, pre ideucia, no ha llevado m e fi are de _Y •~ de pojo de 
la inve tidnra que lo• pueblo le habían dado, tomaron po mcolpacione apa ionada as, n que vmdicarse de las . t • que o,enden á b 
pre testo el 51mple arre to de lo cuatro vocales de la jUII anto esltma: que el encarniza . u onor que se h 11 d miento contra el 
departamental de Q.uerétaro para atacarcon mas vig«~ a era o contra u efü>i •·ponente to 1 º e~, contra :su nomb . . 

gobierno, como lo atest.i,,auan lo t!ltandalo os S11ce ■ '° a •unos lu"ltre J 1. t 1 . re m cnp-p ula, d a e a arado rec1 t d 
aquello dias turbulento de la capital: que ésto provoa- .'. ?nde • fué á estraer, para ~ofarlo ¡" ?. • ~a.uta 
ron in duda la conducta del gobierno, que lle•6 al e ttelll dto en \ eracmz defendiendo lo d h ' e pie que per­
~• e pedir el decreto de 29 de noviembre, el cual no babia rontra inra ore e tran•ero . r e t erecl ? de la naciou podía b ' J O e uzo cuand d 
e pedido el e ponente, pue otras hubieran sido ns p,11> ª er • de u conducta ob er . d 

O 
na a qne · d · \:a a obre I d 

dencia , cuando la leyes facilitaban ha tantes me<lill ema e prete to para tanto nitra" e ecreto 
para contener tan descarada é inju ta revolucion; puditt . 'pmeba de que el objeto de la revol Je. Tamlnen es 
do a cgurar que intió ha taute que el r. Canalizo y 11 ' qne al e ponente e quería hacer d:~ton era el d'. po­
tre ministros que lo aconsejaron, hubieran incurrido• antJconstitucional decreto de 17 del , 1 . ª pr~ ~dencia, el · · 111' se de I u tt.mo dmembre 
un error que no podia producir otro efecto que el de cara sublevado al pre idente de 1 • • en 
litar armas á los conspirador• para que cousuma,ea eltaUaba á ma de cien Je•ua de la e . ª1 republica que 

b 
. , . 1 d d d . qne no podía b l º apita' en un tiempo 

o ra, como acontec10: que si e ecreto e 29 e no al . a er e a cla -e de cond t 
b 

. f . . l . . b l . imponer~e d I uc a que oh ervaria 
re m nngia a const.1tuc1on, 6 ataca a e s1Stema ."J e o uce os e traordi • d . . , . d •Jad· que nano e aquel! 

c1do de gobierno, no es al que espone a qwen ebe 'd · . con e te decreto e le de •, d h ª · · · · ,1 ae enc1a anti · , d P0J0 e echo de la 
parse, pu• nmgun parbcip10 tuvo en e; y que auoq • cipan o e una calificaci d , • ,,_. J una eut · on e u condnc 
Sil' solas deploro la conducta del gobierno, cuando.,.. eueta que olo podia pronunci ¡ d . -23 ar e po er JU-



-m-
. I - i 7s.- d t 1 noche, ratificada que tire por el ]: J.tro:Sr. genera] D. An-, . , '1 pacto fon amen ai, PI' 

dicia\: que e te decreto rornpw e 1 • ca y el e ponente I tonio Lopez de anta-Anna, la firmó con dicho señor 
que atentó contra \as bases orgarutan;o desman del t\111- mini tro, de que doy fe.- fariano Dominguez.-Antonio 

Pudo meno de mirar con sodrpr:::er obrado así, ha qom- Lopez de Santa-Anna.-Jo é María de Garayalde, se-
. · e de pues e · cretario. po lea1slat1vo: qu . d otorio que \a acusa• 

0 
1 , un juicio, ien ° n · obre• En i.::an Cárlo de Perote, á veintiocho de marzo de do sujetar o a Al su ampliacion Y r 

llecba por el diputado as edn ,. , r ele mvo efecto ell' mil ochociento cuarenta y cinco: teniendo presente al caba e uace . ' \ D 
se fonda el cargo que a _ 1 vez para cubrir a í e atll Exrno. i..:r. general . Antonio Lopez de Santa Anna, 
de enero del pre. ente ano, tad , la vez uo prete topa habiéndo ele exhortado por el r. ministro de la su tan-

tado de 17 de di_cie~b~e {a r;::iucion: que el e. pon~ ciacion á decir verdad en lo que supiere y fnere pregun­
con umar los desigmo te que la nueva acu 1ado á fin de continuar la confesion pendiente: Se le ar-

· ere se tenaa tambien presen e el que hablat guyó sobre el mismo cargo con los propios conceptos del qw o vo lugar despues qu , . 1 · . d 
d 1 diputado Ala , tu . •on formal a) e r. eclarante emitidos en su corre pondencia con el ga-e P bla una conns1 
bia mandado de de ue . onfiado en el buen desp binete y con la convicciones que dan 11 manejo y com-

d del e1ército c d rt · t d 1 
habia separa O 

J b' • terrumpiuo su m po amien o, Y e que re u ta otro n11evo, cual es el de u-se · · e le ha 1ª in fu bl · 1 fu 
h de su com1s1on, Y . . d lo que con 1111 erac1on con a erza armada contra el gobierno cons-c o b' . amente, to o . . 1 . 

• siouándolo ar 1tran do ba taba la ren t1tuc1ona, restablecido en la república el ei de diciembre apn . persona, cuan .1• • 
d ignio de sacnfi.car su (\: a e patriacion qne u timo; pues aun supolllcildo no esté aclarado el que S. 

e 'd . y su e ponw.ne E u1 , 1 d d . . 
· a de la pre 1 encia . · cío cuando ya · con to e ecreto e vemtmueve de noviembre en c1 omeuz~r un JUl 1 , . 1· 

nia ofrecidas: que c _ el acusado, es un sutl O ternnnos en que e pub 1có el dos del próAimo diciem-
a·pena positiva Y no pequenda • ado la intenciones! Lre, i lo e tá, el que tal cual alió lo adoptó, y aun aplau-

un d scubre emas1 di, . ll d 
bien peregrino que e y finalmente espone, q~e ca o con enconuo, amán o_Ie, entr_e ~tras co~~~cacfones, 

" 1 que lo promueven. 1 , blica le connenep en u carta de cuatro del citado d1c1embre, dmgida al mi-os . . al de a repu , · d 
idente con titucion contra las infra18 WSfro e la guerra, y constante á fojas 16 del cuaderno pre 1 iente prote ta, . J . 

testar, como so emnen ue lleva referidos, patenuzanoveno, eminentemente salvador (1). En ella afirma que en 
S Y ataques á las leye q l chos para que la,e,te decreto se tocan los puntos esenciales para llenar su ne d t do estos 1e , ,.¡,¡ 

d sde ahora al mun ° O nsigna en e te ""Jeto, y que tal como está el decreto atiende á todo y lo e desde lueuo co . 
ridadJ'uzgue, Y que ~ d bido tiempo Y eeve todo, ha ta anunciar oon él una nueva era de rege• te d fensor a u e . , 

a que á la vez su e ' h e le competa acion, a que la patria (dice) debe quedar agradecida. par d lo derec os qu 1 • 
d rresponda, use e . . 0 se tenga par a nu ma carta ridiculiza la prote tas de las cámaras, e co terior espos1c10 'ta I b' d' 

Y Pidiendo que su an b andado el ci a go ieruo á que obre con firmeza; y ice: que los d te por ha er m , . 
ta al cargo prece en ' d' ese por hoy la inos medios en crísis como la de la ocasio11

1 
son muy pues . • on se suspen 1 

· istro de la su tanc1aci t adas las horas (l) Véa&e cu la foja 5 del apéndice el documento núm. 2. mlll - or ser muy en r . a para mana na, p genc1 



o-
peligrosos. y aseütando en fin, ef principio de que ,a,. 
volucion se combate con la revolucion, concluye con las 
guientes palabras: y ya que no hemos colocado en • 
de ella, es preciso vencer ó morir. Ya se ve por lo e~ 
to que la admi ion del decreto no pudo ser forzada pi 
las circunstancias en qne . E. e encontraba: tampo11 

aparente para escu ar ma ores male..,, y men~s m_erama 
te prOl'isional mientra terminaba el pronunciam1entoj 
general Parede , volvia á la capital á reponer la co _as,& 
mo ofrece en u anterior respue ta. Muy al contrario es~ 
que e infiere de las palabras testuale que se han a en~ 
Paladinamente confie a S. E. en esta y demas comum 
cioue concordante el acto revolucionario que el dect 
to encierra· y al ver e colocado en ese ~unto inte~ 
de la revolncion de J ali co y la del gobierno de Mem 
adhiriéndo e á, e ta, excita á lo gobernante pronmá 
dos por ella á obrar con firmeza ha. ta vencer ó om 
con lo que acredita el empeño ~ que e asegure esta, 
llama nueva regeneracion política. Adema , con 
con tal re olucion excitó á lo comandantes general 
su aprecio en lo confidencial, no para esplorar la vol , 
de los pueblos, como dice en su precedente respuesta, 
para sujetarlos y oprimirlos, egun lo ~on:ence la 
dirigida al general Liceaga, con tante .ª ÍOJ~S 8 del,~ 
derno segundo (1 ), y que tiene reconocida, iendo el , 
ejemplar que obra en la cau a de e ta clase de com 
· ,r en ella se ordena el que e obedezca el c1one . .1 

to sin réplica, ofreciéndo e el auxilio de las fuerzas 
. necesita en al intento, Pues i estos on lo con 

que dan la comunicaciones que obran en autos, y de. 
abundan todas ellas, e cu ándo e el relatarla por 
•pifo ione inútile ' los acto ó procedimientos de S. E., 

{l) En este impreso en la pág. 109 del apéndice. 

f'. 

dejan duda del _ánimo con que obraoa'}· de que es preci 0 

quede convencI<lo. Al saber e los términos del decreto 
de ,·eintinueve, y reconocido el concepto que . E. for­
mó de él calificándolo por confe ion propia un acto re­
volucionario, ¿qué se hizo de aquel celo de pleuado en 
Qoerétaro contra 1a junta departamental y u ;oLerua­
dor en o tén de la ba. e orgánica , que por la iniciati­
ra aJli emitida e suponian vulnerada 1 L Y qué de la ener­
gía con que e apre tó el ejército, y vigor con que se ca­
minaba á la cabeza de él sobre lo pronunciado en Gua­
dalajara? Todo e apauó; y coo tituido . E., como con­
liesa, en el medio dela do rc,·olucione ,no dudó adh rir e 
á la infractora, no de las ba e , ino del istema constitu­
ciona~ haciéndose re pon able del delito porque se le ha­
ce ca~go; tanto ~a' reparab!e en S. E., cuanto que por 
el caracter de_ presi_dente constitucional de la república con 
que se halla investi~o debia ser mas celoso guardian áe su 
ley fundamental y sisten.~ de gobierno adoptado por la na­
~on(l).Pu~s ~un ha! mas:_ de plegadas las fuerzas del ejér­
c~to q~e tema a su mmed1atas órdenes por todas vias en 
direcc1on á Gnadalajara, y manifestada la intencion que se 
ha e presa~o, de pne de declamar y consultar al gabine-
te pronunciado lo medios de contener el movimiento de 
defensa que hizo Puebla, siguió el Nr. confesante su 
c~~ino sobre Jalisco, á cuyo trán ito tuvo noticia del mo­
n~1ento patriótico del pueblo de México, verificado el 
seIS_de diciembre en ostén de las leyes y del istema de 
goh~emo, conculcado con el decreto de veintinueve de 
noviembr~. Y aunque con e ta oca ion podia S. E. ha-
ber acreditado el celo que Je animaba por la defeu a de 
la verdadera causa pública y de la bases orgánicas de que 

1 (l) En la causa original se encuentra al márgen de estas pa­
abru subrayadas, una rúbrica del r. fiscal. 
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tanto e gloría er p .01;1pal promoveuor, negáiidose á obe4, mo e·trai, 1 ; . , . . . s io en u maru e tacion d 
cer a la auto rulad leg,ttma P'""' wnal, y entregar el m°"' cia á obedecerlo I u! . e ª J"r; Y cu ya ro 'ÍSten-
al general Cortazar, eomo se l(previnoen6rd'1, de 7 doi la contramarcha y e h~enor movimiento del ejército en . , . que izo, fund, 'lid 
czembre,constanteafoJa 81delcuaderno l~,y(l)queli• deldecrctodel7 d a·. 0 

so amente laju ticia 
d l d l 

, l . l C e ic1embre que h d . 
ec ara o e entrego e mismo genera ortazar, rupeaa constitucional y en . ', ª enonnnado anti-. h l L ' que s1 e da el non b d 

contmuar u marc a, reune sus tropa , y á a ca ezdl ~ sefior e ponente 1 1 
re e subiendo 

ejército, que decia haber recibido para defender las i» in hacer calificac·' e dpodr ?5 
hecho público referido rnn e elito • , 

titucione , contramarcha á Querétaro: forma allí unajll!l al~tma reservada al t 'b 1 'Y menos imponerle pena . . " n una compet t , 
de gcfes el 20 del rm mo me , los que excitado por s11 $, halla por lo mi mo . . d . en e, a cuyo juicio se . . l , . b' Stljeto, eb1endo rep t · l 
cuc1on, y como si as bases orgamca se bu 1eran nui de su prision com " . u 

31 
as penalidades 

d 1 
. . , . . d 1\1., . ' o e ectos naturales de ell 

ca o por a Justa y patnot1ca reaccion e ex1co, á pt !'llna suerte por ca u· ( a; pero de nin-go 1) Por cuy · 
testo de defenderla , las juran para hollarlas: prote tan• nes, á mas de reite l l · . as 1ustas consideracio• rar e e anterior 
tener al pre idente con titucional para defender u P"" ot/o <sp<dicion, puhlicacion cargo_por su cooper.acion 
na; y de conociendo terminantemente al gobierno corá 29 de noi·iembre dad b ydcumplimiento del decreto de o por an o en l . l d 
tucional restablecido en léxico, egun se ve en la ll ca,/ 2 de diciembre d l _ ~ capila e la repúbli-. l D' . , 4- d l JJ e ano anterior se l l l 
respectiva, constante en e iar10 num. 3. ,8 e 30 ■ cartro que le resulta d 1 b ' e tace e nuevo • • • 0 e rta erse sublevad z fi 
m1 mo me , foJas 46 vuelta del cuaderno 1 ?, (2) deuomlBI mada contra el gobierno . . 

0 
con a uerza ar-

di 
. . l . . , l'brel 'b/' constitucional re tabl ·a 

se c10s0 motm a mon1mento 1 .. s e pontaneo y 1 , repu ,ca el 6 del me . d . . eci o en la nci~a o dtciemb b 
la nacion, y en que ca i imultáneamente rompió todai: e le apercibe diga y c ,¡; l re; Y so re los que . . . ~ 01!J,CSe a verd d · d .. 
concluyendo, como era con ,guiente, en vemr . E.,,11, trano deben parecer las I b ª • 11º' qne nada es­
vado con sus tropas obre México, de un modo de cobit oficial y particularmente pal ª ~ha de que u ó al con te tar . • e rec1 o del dec 
tamente ho 111 y guerrero, pa ando en segmda obre la• natural hacerlo a í upu I reto, cuando era 
pita! de Puebla, á quien por do veces le intimó rendi<ÍII •ran¡nía, y las circ~n tanec· 

0 
que lha política, el temor de la .1as que a esp d J 

haciendo alfin que en ella e derramasela angremexiaa ronáno declararse contra él b. re ª 0
, 

0 
preci •· 

Sucesos innegables, que indicados convincentemente I' bras ninguna cone:tion tie ª iertlamente, Y que esa pala-. . . l . nen con a coopera . . 
las comun1cac10nes aprehendidas que obran en a call oouycumplimiento de dich d • c,on, pubbca­
hicieron ju tamente temerlos, y moti aron prudentenlll que el aprobarlo y con ·a 

0
1 ecreto ª que no cooperó; y 

d d 1 ..i:. -·J• I erar o como med'd I d 
la órden de entrega el man o en tiempo que por a• 111tt110 de la conflagrac· al 

1 ª sa va ora, en . . . 'b . ion gcner en que s 
tancia no e podia saber el com?orta1D1ento de . E.• "PU lica,jama puede a arde . . e encontraba la mente no puede se p, pura opm1on, y ésta cierta-

(1) Véase el documento núm. 76 del apéndice, que se hallalik pública d r un cnmcn; Y e e traño que eii en onde p . . . una re-
pág. 96. or pnnc1p10 del i tema . 

(2) Es el documento núm. 30 que se Lalla en la pág. 46 (1) En la causa or· . 1 que nos nge, 11 d · igma ·e re al má .J 

ap6udice. 1' 1 , ,na rGb,ica del ,. fi cal. ,gen "'estas palabra s,b-
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t~ utoriza O ara ellllnr n opiQ. ~contecimicntos ocurridos en ella, pués ni oficial ni parti-
lo ciudauano ' e d hora hacer cargo por la• cnlarmente se le babia dado noticia de ello , y tomar á la 

l.b te se preten a a l 
nes 1 remen ' b. suceso con mnado, o t¡I vez las riendas del gobierno como pre5idente con titucio-d l ente o re un 
nion e espon , d hecho con que contt1- oal de la república, cuyo ejercicio, nadie legalmente poclia 

b e no encontran ° e h 
prue a qu . , li del citado decreto; po• estorbarle: que en su contramarcha recibió, como ha die o d ha ido comp ce . 
cerle e que .1. 1·n u cooperac100 eca, en su declaracion, el oficio simple del general D. Pedro · · n su aux110 Y 
sin ~u presencia, si . olo el hecho de aproi.. García Conde, reducido á qne ennegara el mando del ejér-

t da despue por _....,_ d . 
sumó, se pre en 1 hacer aparecer que co~ cito al general D. Pedro Cortazar, cuya nota e mnguna 

t ente querer O ·r · · b h d'd ll lo aparen em ' 1 • ertamente su maoue manera debía obseq lllar; y no sa e cómo se a po i o a-
, cuando uo O e ci l d I d · d 

un crunen, . h b' a desaprobado e mar desobediencia e uo haber acata o rnme iatamente e-
d la nac1on u ier . . 

antes e que conte tacione y e a • mejantc mandato, cuando no e ignora que mnguoa comu-
Que la prueba _de que ~ :on otro motivo que el que · nitacion fué dirigida al que ba~la, ni ningun comi ionado 
sione de que u o, no tu;10

, ni permitió que jurara el ·· qne le in truycra de lo acontecimiento habidos el 6 de 
ne e pre ado e que no Jdu_ro . del decreto segun se diciembre en la capital: que sin é to , y sin habér ele do la obe 1enc1a ' . 
cito de u man . 1 •, rcito se propn 1eron dado á reconocer, segun tienen prevenido las leye. , como 
· · el e ponente, ru e eJe · · d I l l G ' C d · vmo: 01 . 1 . t de Querétaro no tuvo mmistro e a guerra a genera arc1a on e, ~ena un al ntrano a JUn a l de 

nerlo; c~ 'fidelidad á la ley fundamenta acto repren ible en el que e pone, haber entregado de lue-
objeto que ratificar su 1 dade ¿ desaprobacion del~ go á luego nada meno ue el mando de un ejército, fo 
república, lo que es u~ia ~er or lo mi roo nulificadas otra noticia qne la que vulgarmente corrió en el mi mo, de 
cionado decreto, que an ° P oficio y una carta que á virtud de un movimiento tumultuario que dirigía eJ 

· nes e tampadas en un · d 'd d 1 · h b" · · d l 'd ~ pre 10 , retende hacer ménto e pres1 ente e con eJo, e a 1a apns1ona o a pres1 ente 
abe el esponente como e: d . eron ni el menor mal interino y us mini tro , separándolos del gol>ierno y des-

. ·e ultado pro UJ ' ., . . . 
cuando rungnn 1 

. h esto dema iadamentei,¡ JIOJandolos de sus re pectiro cargo , m que precedie en 
sionaron. Que tambienl ª espu i'có á a}auno com- los requisitos de la ley, de que resultó que con el nombre 

l :t.' u\ar o comun b 

aunque en ° par ic 1 bed'iencia e constante! de é ta figurase en el gobierno el que habia capitaneado el 1 · d' , ndo es su o , . 
tes genera e P1_ 1,e . , d la fuerza para compeler• tumulto, y por lo que se le tenia naturalmente al 'r. Her-

d. 1 rec1s0 m u O e · u. J • • b' 'd · á na 1e O P ' . , bedecie e pues 1 ~ rera por rero uc10nano, ma 1en g_ue por pres1 ente pron-
. d d á que lo JUra e u o ' . 1 , . , 'd 

solo cm a ano . h biera con umado ooa legiumo. Que a 1, la faltas que pu<lo haber hab1 o . , · mo lo contrano, u -Mi -L • . • 

ra sido su am d t entos donde imr,- llUllfe el particular, deberán recaer mas bien en el que 01111-
1 de lo epar am . 1a· 

hecho en a guno . . 1 ta e travagante el ttó mdi pensable diligencia de haber dadoáreconoccrco-on igurnnte e ias . . . 
su armas; por c . {\ t' ene e ¡>te ado 1110nun1stro de la guerra al gen 'ral García Conde, y comu-

l itera '-"-º6 1 · 
que obre e to e e re . · . marchar con él á. llleádosele afirmativamente la relacion de los hechos para 

l ncentrar el eJército Y co · l l lid d d 1 · · · · · mo, que a co . · d cerca de lo re nvencer de a ega a , e a Jt1St1c1a y converuenc1a 
pital, fué u objeto 1mponerse e ~4 
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clel cambi_o habido l!n--r.i' Cijitit: que una pr~eb~ del ~ nes de su verdadero proceder, ó que · 'rnanifestara algun 

l d. · ·a á aquella fué la comumcacion dllf deseo de una transacion amistosa, en bien de la patria, to que o mgr , . . . 
da á s. E. el general Herrera el dia 18 de_ dicie• Je hizo conoc·er demasiado_ al esponente, que el géneral 

d d e \ en que al avisarle como presidente~ Herrera se babia sublevado con el poder, que solo podia es e e aya, . . 
consejo de gobierno y en ejercicio d~l poder eJ~ desempeñar provisionalmente y por ausencia del que ha-
vo de la marcha del esponente á la capital ~on el e3era, bla; y aunque tal sublevacion injusta é inconstitucional á 

t le avisaba tambien iba á ejercer sus funciones de~ todas luces, le daba derecho al esponente para usar de la 
o, · l bº 'd t , m· quiria á la vez si le entregana e go iemoll! fuerza bastante respetable que le obedecía y reconocía, s1 en e, e . 
luego como se presentara en el lugar en que le era ~ omitió hacerlo por consideracion á la sangre que debía 
tido recibirlo: que la contestacion del Sr. Herrera, heta! derramarse en la contienda, y por la que justamente 
por conducto del Sr. D. Luis Gonzaga Cuev_as, Y que le merecían los habitantes de la capital de la repúbli-
'b'ó , doce léguas de la capital, le descubrió al quelial ca, resignándose á sacrificarlo todo, antes que pudie-

c1 1 a d 'b':-bla las intenciones de los que ocupaban el Pº er pu IIIJ; ra decirse que por un deseo de mando obraba hostil-
y ya no le cupo duda de qne se l.levaba al cabo el pro~ mente. Que ya ha dicho en su declaracion que esta cir­
to de despojarlo de la presidencia, lo que le confirmo cunstancia le condujo á Puebla, ignorando que esta ciu­
decreto de 17 de diciembre espedido por el con~eso¡~ dad se había armado y se iiallaba dispuesta á negarle la 
como tambien, que sus enemigo¡¡ personales qu~ tienu entrada con su ejército, pues desde ella quería abrir nue­
dicado en sus declaraciones esci~ron la revolucwutleJt vas comunicaciones, á filt de venir á un término houro­
lisco no habían variado sus primeras intenciones Y !'t so Y pacífico; pero desgraciadamente ocurrieron las cir­
cura;on aprovechar en las circunstancias fav~rables,: cunstancias que allí tiene espresadas. Que una de las_ 
encontraron. .Que sin embargo de esta persuac10~, voW cosas mas notables, ocurridas en la revolucion que acaba 
á instar al general Herrera, contestando la nota msulll de esperimentar la república, ha sido Ia de llamar suble­
te del Sr. e nevas, por la entrega del ruando; Y en~re ~ ~ado contra el gobierno constituc'ional, al presidente legí­
recibia respuesta, suspendió el que habla su aproximaell timo de la república los verdaderos sublevados; pues no 
á la capital, limitándose á situarse en la _ciudad de Tent cabe duda q~e estando éste en el rádio donde podía ejer­
co con una division de caballería por via de escolta; P' cer sus funciones, el Sr. Herrera presidente interino no 
no mereció mas contestacion que la dirigida ~or el~ podia ni debia negarse á entregarle el mando q~e tan jus­
ral Bravo, qne consta en autos, cuyo contemdo Yª t1I tamente le reclamaba: S. E. foé, pues, el que evidente­
calificado el esponente, y omite por lo mismo rep~II ~en~e se sublevó contra la autoridad del presidente cons­
Que la conducta del Sr. Herrera escusándose ª ~ tl~cional; Y éste, lejos de reconocer su gobierno como le-

ar al esponente el mando, negándose ántes á la ena_umo, debió resistirse á reconocerlo como tal, y aun de­
~ que en lo particular le pidió; ~l. no mand~rle al q~e bió tratarlo como rebelde. i Cómo, pues, esta anomalía 
bla comision alguna ni propos1c1on que diera esp e llamar al esponente sublevado contra el gobierno cons-
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.titu.cionai y hacerle~cargo por é to, cuando ~l sublevw, diciembre; antes este ilebe ser an carLo mas para e] mi _ 
verdadero ha ido el general D. Jo é .Toaqum <le Rene, mo, pues no debió ancionar un decreto ú toda Jnz anti-
ral E ta conducta de sus acusadore., es la mas escanda coostitucio~al ~ atentatorio contra los derechos del presi-
sa que ha podido pretender e en los anales de la histoti dente const1tuc1onal de la república, ademas de u notoria 
mexicana, y sobre la que llama la atencion del tribun~fl ioju tiria; pue el r. Herrera podia haber usado del \'eto 
le interroO'a r la de toda la nacion, para que algun d1u que la ley le concede, i no hubiera e tado ioter ado en re-
juzgue c;n la calma y la imparcialidad que corres,-. tener el mando, y mancomunado con ns acu adore . y 
de. i se diga que cubre al general Herrera de la• contestando al último cargo que se le ha hecho, sobre Jo 
pon abilidad que contrajo al resistirse á. entregar el_• tiroteos de Puebla en que indi pcn ablemente murieron al­
do al presidente constitucional la acu ac10n_ de los dipil- gu~o iridi~iduos de una y otra parte, podrá decir por via 
dos Alas y Llaca, y á que hicieron referencia las co~UJD, de mstrucc1on, como que no es de u re pon abilidad, aten­
cacione de lo res. Cueva y Bravo; porque, en PnDII ta u calidad de pre ·idente,que si el general Herrera hubie-
lugar, al e ponente no se le ha~ia hech~ saber por loscet ra cumplido con entregade el mando, como e lo e:xigia 
dueto regulares dicha acusac10n; } m el r. Cuevas I su honor, u deber conciencia, ó allanándo e al meno 
el r. Bravo, como agente del r. Herrera, eran co• á la entre\·i ta qne promo\'Íó á la orillas de Léxico para 
to para la comunicacioo: y en egun~o lug~r, porq111 entrar en esplicacione ' indudablemente no hubiera teni­
gran jurado 110 babia tomado en cons1derac1~n la aCII do el e ponente que marchar á. Puebla, y aun aquella pe­
cion, ni había hecho la declaracio.. correspondiente delt qneñas é involuntarias d o-raciassehubicran evitado; ien. 
ber lngar á la formacion de cau a; y sin aqu~I y e te~ do de ella re ponsable ante Dio y lo hombre el mi mo 
sito , nada valía para el e ponente que hub1_er~ una~ r. Herrera, tocándole alguna parte al general Inclán por 
óon; mucho meno , como la única que exi na en la con_ducta ~ne oh ervó y tiene manifestado ya en su de­
que era la de lo hechos de Querétaro, que por su natll claracion._ Fmalmente, vuelve á presentar el acrificio que 
leza debían ser préviamente cla ificados, como que se en obseqmo de la paz pública y en ahorro de la e tima ble 
taba de materia que por í no produce la notorie,da? def" sangre mexicana, hizo con . epararse del ejército que man­
pudiese sujetar (l. juicio al pre ident_e de la ~epubhcai • daba, que mmca hubiera ido vencido, y qu tan decidi­
mo tiene ya manifestado aJ conte tar el primer r~ do se hallaba á so tener la con titucion y los derechos que 
por otra parte era motivo para que el Sr. Herrera hulilf esta le daba á la pre idencia; reconociendo y ometiéndo­
retenido el mando, ha ta el estremo de comprometer• espontáneamente á_ungobiernoquepre idia elmi mo Sr. 
lucha en que pudo correr mucha sangre Y otros d ~~era,cuandoconcurrianlas circunstancias que acaba de 
en la misma capital, si la prudencia del que habla no hri 1nd1car. Y que aunque de esta conducta noble del e po­
ra sacrificado en las áras del bien comim sus clerer~ Dente se ha abu ado de la manera mas inaudita, prote ta, 
i10nor y ha ta su amor propio. Que tampoco debe que está muy conforme, porque su conciencia le dice á to­
Ja resp~msabmdad del general Herrera el decreto di' 1 das horas, que obró bien, que economizó la angre de us 


